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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por WALTER CORREA 

CADAVID en contra de la CORPORACIÓN ART MEDELLÍN y del señor JUAN 

FERNANDO FORONDA URIBE, si bien es cierto que, mediante auto del 25 de febrero 

del año en curso se había fijado fecha y hora para celebración de audiencia 

consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el día de ayer, la misma no se llevó a 

cabo, toda vez que de manera escrita, la apoderada de la demandada solicita el 

aplazamiento de la diligencia, dada la imposibilidad del demandante para comparecer 

a la misma al haber sufrido un derrame cerebral. En consecuencia, el Despacho se 

reprograma la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el lunes 26 de 

junio de 2023 a las 9:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 
 
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

085 CONFORME AL ART. 13, 
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